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El día después del de Pascua del año pasado, recibí un e-mail
inesperado de un archivero de Australia1. “Como sin duda conoce,” decía el au-
tor, “el panorama archivístico australiano está pasando por momentos difíciles.
De hecho, espero que nuestros archiveros sepan perdurar – personalmente, creo
que no tenemos por qué reinventarnos a nosotros mismos como “recordkeepers”
para continuar siendo relevantes para la sociedad y dentro de ella”. El capítulo de
la Australian Society of Archivist en Queensland acababa de cerrarse con una se-
sión de desarrollo profesional sobre un aspecto que, me decía, “se adivina como
el origen de un conflicto interno en la profesión, (...) “documentos como prueba”
vs. “documentos como memoria”2. 

Este conflicto que afectaba a la comunidad archivística de Australia fue el
tema tratado por Terry Cook en su conferencia de apertura del congreso de la
ASA el pasado verano.

Parece no haber demasiado espacio en el nuevo discurso, dominado por el deba-
te sobre los trámites administrativos, la prueba, la responsabilidad, los metada-
tos, los documentos electrónicos y la custodia distribuida entre los archivos, para
la exposición tradicional centrada en la historia, el patrimonio, la cultura, la

La fuerza del significado:
la misión de los archivos en 
la era posmoderna

MARK A. GREENE

TABULA, Número 10, 2007, pp. 195-211

Mark A. Greene
Director del American Heritage Center de la Universidad de Wyoming
mgreene@uwyo.edu
Traducción de Críspulo Travieso Rodríguez
Versión original: “The Power of Meaning: The Mission of Archives in the Postmodern Age”, American Archivist vol 65. 
1 (Spring/Summer 2002), pp. 42-55. Traducido y publicado con la autorización del autor y de la Society of American
Archivists (www.archivists.org)



investigación, la memoria social y la custodia vista como conservación de los
archivos – estén estos últimos relacionados con documentos personales o con ar-
chivos públicos o institucionales. El record-keeping de los archiveros, según afir-
man algunos, es una actividad económica, no un objetivo cultural3.

Este mismo debate fue el tema principal de la controvertida declaración
ofrecida en el 2000, en el Congreso Internacional de Archivos en Sevilla, por el
entonces representante de los archiveros de Sudáfrica, Verne Harris.

En la última década han surgido numerosos proyectos, principalmente en Nor-
teamérica, Europa y Australia, que desarrollan y prueban los requisitos funcio-
nales para medir “recordness” (documentalidad), aplicables en primera instan-
cia a los entornos electrónicos, pero ofreciendo aplicaciones más generales (...)
En la mayor parte del planteamiento, “documento” se entendía como sinónimo
de “prueba”, y “recordness” (documentalidad) como “valor probatorio” (...)
Por mucho que el paradigma record-keeping pueda ofrecer, –asumiendo dema-
siado, olvidando demasiado, excluyendo demasiado– descuida muchas partes de
lo que podría llamarse el corazón de la Archivística.

(...) [este paradigma] descarta la posibilidad de que la gente (individuos, orga-
nizaciones, sociedades) genere y conserve documentos por otras razones que no
sean la “prueba del proceso”. Elimina la posibilidad de que otras cualidades, o
atributos o dinámicas que no sean la “probatoria” puedan reivindicar de forma
igualmente legítima el concepto de “documento” (...)4.

Esta polémica, o tensión, entre el documento como prueba y el documento
como memoria apenas ha provocado revuelo en la conciencia archivística estadou-
nidense – ni siquiera tanto como el recurrente y entretenido debate sobre la valora-
ción en la teoría archivística de los ochenta. De nuevo, tal y como parecen haber
entendido los archiveros de Australia, Canadá y Sudáfrica, estamos ante un con-
flicto creciente que, con un riesgo para la profesión, ignoramos aún. 

Dicho conflicto tiene que ver con lo qué hacen los archiveros y por qué lo ha-
cen, con qué son los archivos y a quiénes dan servicio. Por un lado, está lo que podría-
mos llamar el paradigma archivístico, opuesto a lo que Verne Harris ha bautizado como
el paradigma recordkeeping. Ambos paradigmas no se excluyen mutuamente; de hecho,
el argumento de este artículo es probar que el paradigma recordkeeping puede ser consi-
derado como una parte del paradigma archivístico. El debate se ha generado porque el pa-
radigma recordkeeping pretende convertirse en el paradigma archivístico. 

La definición de paradigma archivístico está acertadamente recogida por
Gregory Bradsher en su introducción de la obra Managing Archives and Archival
Institutions de 1989:
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Puede decirse (...) que los archivos son los documentos de los gobiernos, de ins-
tituciones y organizaciones públicas y privadas, grupos de personas e individuos,
cualquiera que sea su fecha, formato y apariencia material, que ya no son ne-
cesarios para gestionar trámites en el presente, pero que son conservados bien
sea como prueba de su origen, estructuras, funciones y actividades o bien por el
valor de la información que contienen, hayan sido o no transferidos a una
institución archivística5.

El paradigma archivístico emplea el término “archivos” para incluir los ar-
chivos institucionales y los fondos que recogen. Bradsher habla de “documentos”.
¿Qué son los documentos? La definición dada para ello según el paradigma
archivístico está recogida por Bruce Dearstyne, The Archival Enterprise, en 1993,
cuando escribe que los documentos son:

(...) cualquier tipo de información registrada, independientemente de su forma
o características físicas, creada, recibida o conservada por una persona, institu-
ción u organización (...) Los documentos son la extensión de la memoria hu-
mana, creados a propósito para registrar información, documentar operaciones,
comunicar pensamientos, corroborar demandas, presentar explicaciones, ofrecer
justificaciones y proporcionar una prueba permanente de los acontecimientos6. 

El concepto de archivo y de documento que avanzaban Bradsher y Dearsty-
ne engloba las nociones de prueba y de memoria de forma equilibrada – en absolu-
to en tensión, porque estas definiciones no sugieren ningún tipo de conflicto o con-
tradicción entre la función de prueba de las operaciones (o para fines de responsa-
bilidad) y la función de memoria como pilares gemelos de la misión archivística. 

Estos dos pilares nos conducen a las preguntas sobre cuál es la finalidad de
los archivos y a quiénes deben dar servicio los archiveros. Los archivos se crean
y se conservan “por la necesidad humana fundamental de crear y almacenar in-
formación, recuperarla y transmitirla y establecer conexiones tangibles con el pa-
sado”7. En las sociedades democráticas unos archivos se crean y se conservan en
parte para asegurar la responsabilidad del gobierno y otras instituciones8. Y otros
archivos se crean y se conservan en parte para documentar actividades y ser la
base de la administración en curso. Pero muchos tipos de fuentes –todas los que
enuncia Bradsher en su definición de “documento”, no simplemente los “docu-
mentos” definidos de forma más restrictiva por el paradigma recordkeeping– pue-
den ser empleadas para garantizar la responsabilidad del gobierno y para ser base
de la función administrativa. 

El paradigma archivístico puede parecer algo caótico y desordenado, aun-
que no está exento de racionalidad y planificación. Pero dado que esta planifica-
ción tiene lugar a nivel local esta racionalidad no se observa en el panorama
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archivístico nacional. Puesto que su campo de acción se extiende a todo lo que se
refiere a identificar y conservar materiales que puedan servir de manera útil a uno
o varios de sus propósitos y destinatarios, no encaja fácilmente las críticas sobre lo
que es o no suficientemente “auténtico”, “fidedigno” o “íntegro” como para que se
le pueda llamar documento o archivo. Además, aquellos que adoptamos el para-
digma archivístico nos sentimos privilegiados, citando a Adrian Cunningham, “de
que se nos haya confiado el ser responsables de la valiosa e irreemplazable heren-
cia documental de nuestras respectivas sociedades...” incluso aunque no “seamos
conscientes de que se nos haya encomendado representar una verdad sagrada de
tal magnitud”9. En realidad, somos conscientes de que jamás podremos esperar
conservar más que una pequeña parte descrita parcialmente de la astilla de la ven-
tana a la memoria colectiva y privada de la experiencia de la humanidad10. 

Frente a ello, tal y como Harris, Cook, Cunningham y otros han apunta-
do, el paradigma recordkeeping es más limitado. Esto no implica en absoluto que
se le reste importancia ni, de ningún modo, que no sea legítimo. Sin embargo,
este paradigma está propuesto por gran parte de la comunidad archivística como
un sustituto, más que como una parte, del paradigma archivístico. El paradigma
recordkeeping establece que los archivos son documentos, pero solamente aque-
llos que son pruebas de los trámites, que se conservan principalmente (algunos
estiman que exclusivamente) por propósitos administrativos, legales o de res-
ponsabilidad y que, fundamentalmente, son útiles para los propios creadores de
los documentos. 

En Norteamérica, Luciana Duranti y Richard Cox se encuentran entre los
defensores más acérrimos y prolíficos del paradigma recordkeeping, aunque no se
debe olvidar que esta concepción de los archivos tiene una importante tradición
en los Estados Unidos, Canadá, Europa y Australia, lugares donde cuenta con
otros muchos reputados defensores. Pero en la última década hemos asistido a un
resurgimiento de dicho paradigma en Estados Unidos, vinculado a un enfoque
que busca el desarrollo de teorías y métodos que hagan frente a la gestión del ma-
terial generado y almacenado por ordenador. Por ejemplo, Duranti hace hinca-
pié en que la misión de los archivos es proteger “pruebas fiables de acción y de-
cisión” mediante la conservación de “documentos auténticos que expresen trá-
mites completos”. En otra ocasión ha señalado, además, que “el material archi-
vístico es una prueba imparcial de acciones y transacciones”, no información, sus
usuarios finales son los propios creadores de los documentos, y “el uso que se hace
de estos está relacionado con la administración y la responsabilidad”11. 

En su obra, Cox ha puesto de manifiesto esta misma visión como “el re-des-
cubrimiento de la misión fundamental de la profesión archivística para conservar
la prueba”, añadiendo que “los archiveros americanos han actuado, desde hace mu-
cho tiempo, como si su misión fuese sólo cultural, cuando en realidad, su auténti-
ca misión debe ser la de asegurar que la prueba esencial de las organizaciones sea
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conservada, en cualquier formato que sea conveniente, incluido el electrónico”12.
Cox ha subrayado esta idea básica en varias ocasiones. En su obra de 1996 sobre ar-
chivos locales distingue que entre “los valores fundamentales de la valoración ar-
chivística (...) el primero y más importante es el valor probatorio. El valor proba-
torio se asigna a aquellos documentos concebidos por su creadores como deposita-
rios de un valor permanente para documentar las actividades y funciones, proteger
los derechos legales y posibilitar la administración continua”. Mantiene que para
asegurar ese valor probatorio el “objetivo de la valoración archivística (...) es iden-
tificar y conservar los documentos administrativos que mejor documenten una ac-
tividad, función, organización o evento determinado. Esto se hará en primer lugar
por los productores de los documentos y luego para beneficiar a otros13. 

Ni Cox ni Duranti niegan que otros usos históricos o culturales de lo que
ellos definen como documentos archivísticos puedan ser apropiados, sólo que
esos usos deben ser completamente secundarios en el objetivo de conservar la
prueba de la gestión de la institución. Según el argumento de Duranti, un histo-
riador que se precie de serlo nunca utilizaría una fuente de información que no
cumpliera los requisitos legales de prueba, como ocurre (según ella misma afirma)
con la historia oral14. Por su parte, Cox ha declarado que “hay gran cantidad de
pruebas que han de ser necesariamente conservadas y estas pruebas son tan ricas
y tan profundas que las necesidades de información de los investigadores quedan
más que satisfechas”15.

Duranti (y antes que ella Hilary Jenkinson y Margaret Norton) basa su ar-
gumento respecto a la misión y el papel de los archivos en la afirmación de unos
principios fundamentales a priori: los archivos conservan la prueba de la gestión
de las instituciones porque esto es por definición lo que hacen los archivos16. Para
ella, la memoria no tiene cabida en la misión de la Archivística, excepto como,
por citar a Margaret Cross Norton, “mero terciopelo”17 – esto es, como un deri-
vado accidental del verdadero propósito y función de los archivos, que es la con-
servación de la prueba y la responsabilidad. En la obra de Cox hay manifestacio-
nes tanto de esta evocación a los principios fundamentales18, como de otro argu-
mento según el cual una función archivística dirigida a documentos administra-
tivos de valor probatorio es el único método práctico con el que cuenta nuestra
profesión para manejar la cantidad y variedad de fuentes documentales a los que
no hay otra forma de enfrentarse19. En definitiva, lo que está planteando es, en
cierta forma, que el único modo de servir a la memoria cultural es excluirla como
fin de la archivística. 

Pero, incluso para Cox, el papel de los archivos como recursos culturales es
definitivamente secundario. Según manifiesta este autor, los argumentos esgrimi-
dos para defender los archivos como conservadores de la autenticidad
transaccional “han sido menos frecuentes y muchas veces relegados por el argu-
mento que los considera como recursos fundamentalmente culturales, semejantes
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a los objetos de museo aprovechables para la educación de sus visitantes o a otros
recursos para ser utilizados en sus clases por estudiantes especializados. Aunque es-
tas últimas funciones sean reales y beneficiosas son menos relevantes socialmente que
el valor de los documentos archivísticos como responsabilidad y prueba”20. Aquellos que
defienden el paradigma archivístico creen que esta afirmación es básicamente
errónea y aceptándola lo que en realidad hacemos es perder al menos la mitad de
la esencia de la Archivística. 

Cualquier intento por sustituir el paradigma archivístico por el paradigma
recordkeeping repercute al menos en tres consecuencias que son peligrosas para
nuestra profesión. En primer lugar, el paradigma recordkeeping disminuye y dilu-
ye el documento histórico al restringir el alcance de la Archivística a la conser-
vación de documentos definidos en términos administrativos, institucionales y
probatorios. En segundo lugar, este paradigma interpreta erróneamente el papel
de los archiveros institucionales y los archiveros históricos, ya que ambos, como
un todo, tienen importancia para las organizaciones y para la sociedad. Por últi-
mo, este nuevo discurso, que considera los documentos administrativos el objeti-
vo y núcleo estable de la evidencia esencial, ignora las corrientes culturales del
siglo pasado y la ausencia de certeza sobre lo que Fran Blouin ha llamado recien-
temente “la construcción de la memoria social”.

Terry Cook, que ha dedicado su carrera profesional a la mejora de la selec-
ción y conservación de los documentos gubernamentales de Canadá, ha apunta-
do, sin embargo, que esta perspectiva restringida a los documentos administrativos

refuerza el poder en la sociedad de aquellos que pueden disponer (o tienen la
posibilidad de implementar) de sistemas de record-keeping. Si todo lo que no se
considera documento “administrativo” está fuera de la esfera de los archivos,
entonces los fondos archivísticos por definición sólo serán derivados de ese
universo formal de recordkeeping. Esos fondos por tanto excluirán –en mayor
medida incluso que actualmente– a los miembros más débiles y marginales de la
sociedad, dejando a los ciudadanos silenciados y a los gobiernos reforzados...
¡Nuestro pasado estaría cercenado por unas definiciones operativas
autoimpuestas por nosotros!21

Cunningham aún es más contundente al respecto: “La exaltación del do-
cumento [administrativo] por encima de todas las otras fuentes de memoria,
como prueba de la historia nos empobrece a todos y nos hace parecer bastante
anodinos ante los ojos de toda la comunidad”22. Es la misma línea de pensa-
miento de la definición más amplia de documento, e incluso de fragmentos de do-
cumento, donde estos cuentan a la hora de unir todas las partes de la historia –
relatos orales de antiguos esclavos, la agenda del conductor de un camión de le-
che durante la Depresión o videos caseros de bailes de gala de institutos o de bodas,



estos materiales cuentan. De hecho, los materiales no documentales y los frag-
mentos de material documental son relevantes para los fondos de la Administra-
ción y para la responsabilidad institucional –tanto como lo son los documentos
administrativos–; basta pensar en las grabaciones no oficiales de la War Room de
la Casa Blanca tras el intento de asesinato del presidente Reagan emitidos por
Richard Allen, los diarios del Senador Robert Packwood o el video casero de
Abraham Zapruder sobre el asesinato de Kennedy en Dallas. 

Hay que destacar, además, que este paradigma archivístico no queda limi-
tado ni condenado a ser obsoleto como únicamente aplicable a documentos tra-
dicionales en papel. Seamus Ross, que es el director de Humanities Computing
and Information Management en la Universidad de Glasgow, es uno de los mu-
chos expertos y profesionales de las Ciencias de la Información que ha puesto de
manifiesto la amplia variedad de materiales digitales que deberían ser incluidos
dentro del campo de acción del archivero moderno: considera “las transcripcio-
nes de chat-room, los grupos de noticias, los correos electrónicos, las webcams y
los sitios web al mismo nivel que los documentos de empresas y administracio-
nes” como esenciales para la memoria cultural23. 

Pero existe un terreno aún más amplio en el que el paradigma recordkee-
ping confunde el valor y los objetivos de los archivos, incluso para archiveros de
organizaciones. Las propias empresas no valoran, ante todo, sus archivos por ser
depositarios de su responsabilidad mediante la conservación de documentos ad-
ministrativos, ni es la razón por la que debieran hacerlo. Como ha apuntado un
grupo de archiveros, la clave para servir a su institución no es centrarse en los
procedimientos o en la responsabilidad, sino el “conservar lo que la organización
necesita”24. Y lo que las empresas –y cualquier otra institución– necesitan no
puede limitarse sólo a la documentación administrativa. Una obra reciente sobre
gestión del conocimiento señala que “los avances tecnológicos de hardware y
software (...) han ampliado la noción tradicional de lo que puede considerarse un
“documento” para incluir “documentos, imágenes, gráficos, cintas de vídeo, cin-
tas de audio, fotogramas, notas de prensa, muestras de entradas de bases de datos,
correos electrónicos, intervenciones en listas de distribución y la lista continúa
(...) Todos estos elementos pueden ser tomados como parte de un documento, de
una historia o como punto de referencia. Y todos pueden ser considerados como
partes integrantes de una base general de conocimiento corporativo”25.

A nadie que trabaje en un archivo de empresa le sorprenderá esto. Los do-
cumentos que justifican procedimientos son, de hecho, necesarios para las opera-
ciones corporativas, la responsabilidad y la memoria. Pero no son suficientes para
tales propósitos. Como señala una archivera, para apoyar los planes estratégicos de
su empresa “nuestro mejor recurso resultó ser nuestra colección de historia oral”26.
Las bases de datos y los repositorios de bases de datos27, que no son administrati-
vos y, por tanto, tampoco documentales según el paradigma recordkeeping,
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reciben cada vez más recursos de la Administración y de las empresas de cualquier
tamaño, porque compartir datos para su recurrente utilización y análisis es a me-
nudo más importante para el funcionamiento efectivo y eficaz de una empresa que
las auditorías sobre un tipo específico de documentos llamados administrativos28.
Incluso las fracciones de documentos tienen significado para las instituciones y las
organizaciones porque el simbolismo tiene significado29. 

Últimamente, se ha observado que la misión archivística tiene que ver
con el significado – probablemente un término más fácil de manejar que el de
“memoria”. Cuando hablamos de memoria, de necesidades corporativas, etc., en
realidad estamos hablando de que el material documental tiene significado – un
significado que transciende el propósito inmediato por el cual se generó esa do-
cumentación y que sugiere la conveniencia de hacer que continúe siendo accesi-
ble por un tiempo más prolongado. Algunos documentos administrativos poseen
dicho significado, pero también lo contienen otras muchas formas de documen-
tación. El proyecto, recientemente anunciado, de hacer que los archivos audio-
visuales de la CNN estén disponibles en la web30 parece tener mayor significa-
ción –tanto para la CNN como para toda la memoria colectiva– que TODAS las
pruebas administrativas que el paradigma recordkeeping calificaría como docu-
mentos corporativos de la CNN. Y el diario de Mary Chesnut tiene tanta rele-
vancia para entender algo tan esencialmente importante como la guerra civil
como todo el conjunto de Official Records of the Rebellion31. Adrian Cunning-
ham nos recuerda que, más allá de la responsabilidad y el valor probatorio admi-
nistrativos los archivos ayudan a proporcionar “ese sentido de conexión con la
maravillosa profundidad y riqueza de la experiencia humana, con toda su com-
plejidad y contradicciones, mediante la conservación y el acceso a todo ese indi-
cio documental; ese sentido mediante el cual de alguna manera las almas de los
seres humanos que ya no están resuenan aún a través de los documentos que
escribieron en vida”32. 

La teoría básica del paradigma recordkeeping según la cual los documen-
tos administrativos se conservan principalmente por fines de administración gira
en torno a la creencia, cuyo origen se remonta por lo menos a Hilary Jenkinson
allá por la década de 1920, de que los documentos administrativos son imparcia-
les y “no dicen (...) nada más que la verdad”33. Esta premisa positivista y moder-
nista tiene aún acérrimos partidarios. Cox ha escrito sobre la “veracidad esencial”
de los documentos como prueba34. Luciana Duranti afirmó de modo certero que
la teoría de Jenkinson, “al estar separada de ambigüedades culturales, es aplicable
universalmente, es veraz”35. Durante las décadas de los setenta y los ochenta,
Ferry Ham, Helen Samuels, Cox y otros se hicieron cargo de desmontar el con-
cepto del archivero pasivo y custodiador que también era parte de la teoría jen-
kinsoniana. Pero lo que hicieron fue sustituir el archivero pasivo, custodiador y
neutral por uno activo, agresivo y neutral. Como ha señalado Cox:
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¿Qué es la valoración archivística? Es la identificación científica de los docu-
mentos que contienen un valor archivístico y cuya conservación es necesaria
(...) Existe una documentación esencial, y es esta documentación esencial la
que nos ocupa. Y, lo que es más, cualquier proceso de valoración adecuado debe
conducir a los archiveros a la documentación esencial una y otra vez y esa do-
cumentación debe ser por norma general la misma a menos que se lleve a cabo
una valoración defectuosa36. 

Esta selección objetiva de documentos objetivos derivaría, según Ham, en
“una selección comunicada de información que proporcionará a la sociedad fu-
tura un registro representativo de la experiencia humana de nuestro tiempo”37. 

El paradigma archivístico rechaza esta creencia, cada vez más insostenible,
en la objetividad y veracidad de cualquier forma de documentación, incluyendo
los documentos administrativos. Este paradigma acepta, más bien, que “un
“buen” –fiable, válido, auténtico y todo lo demás– documento puede contener
una mentira y un documento “menos bueno” una verdad”38 – esto es, que no exis-
te una concepción de “verdad” universalmente válida que los documentos admi-
nistrativos u otros tipos de documentos puedan transmitir, sólo múltiples verda-
des. Aunque la idea de que no exista una única verdad con V mayúscula pueda
ser incómoda para mucha gente, muchos de nosotros sí aceptamos que el signifi-
cado (y la memoria, la necesidad y el valor) es un concepto relativo y subjetivo.
Existen en el ojo del que observa más que en una definición objetiva como un
valor probatorio39. Esta es una de las razones por las que diferentes depósitos de
archivo coexisten teniendo prioridades de conservación distintas y por las que a
veces nos encontramos en la incómoda tesitura –como en la que se encontró
Frank Boles no hace demasiados años al tener que adquirir documentación del
Ku Klux Klan en Michigan– de estar atrapados entre grupos con percepciones
muy distintas del significado del material archivístico. 

El paradigma archivístico no persigue verdades universales u objetividad
absoluta sino un consenso activo y factible dentro de contextos concretos40. Esto
es lo que archiveros como G. Philip Bauer, Theodore Schellenberg, Frank Boles
y otros han sugerido cuando configuraban y defendían una perspectiva subjetiva,
relativa y fundamentalmente práctica para llevar a cabo decisiones de valora-
ción. Se trata de que la selección se haga concienzudamente y con alguna racio-
nalidad explícita y no con desconocimiento o sin ningún tipo de planificación.
Pero creer que conservando la “prueba esencial” de los procedimientos adminis-
trativos estaremos conservando, de algún modo, una pequeña parte más “verda-
dera” o más significativa y útil universalmente de una astilla de una ventana de
nuestra historia no es más que un enternecedor engaño. 

Sabiéndolo o no, aquellos que aceptábamos el relativismo del paradigma
archivístico, estábamos inmersos en una discusión mayor y aparentemente esotérica



sobre el llamado posmodernismo. El posmodernismo no es fácil de definir, pero
un experto en la materia nos brinda esta breve explicación: “El posmodernismo
cuestiona algunos valores ilustrados como la racionalidad, la verdad y el progre-
so, afirmando que estos sólo sirven para afianzar la estructura monolítica de la so-
ciedad moderna, ocultando o excluyendo cualquier otra facultad que pueda de-
safiar su dominio cultural. Para hacer frente a esta hegemonía (...) la actitud pos-
modernista se inclina a primar la heterogeneidad sobre la pureza, la diversidad so-
bre la unidad, lo local sobre lo universal y lo popular sobre la cultura elitista”41.
Al contrario de la percepción común, el posmodernismo no persigue ni deriva en
una negación de los hechos reales, sino que sugiere que su significado tiene una
naturaleza más contextualizada y dependiente que universal y objetiva. 

Un pragmatista (como pretende ser el autor de este artículo) se preguntaría
si el posmodernismo tiene algo útil que decir a los archiveros sobre estos concep-
tos – algo que pueda o deba cambiar (o reforzar tal vez) la forma en que desarro-
llamos nuestra labor42. Una de las cosas que trae consigo es dar a los archiveros
otras lentes a través de las que mirar algunos de nuestros debates y discursos profe-
sionales, tal y como ha sucedido con los historiadores, los arquitectos, escritores, fí-
sicos, antropólogos y otro gran número de profesiones43. Por ejemplo, las perspec-
tivas de valoración pragmáticas han sido criticadas durante décadas por ser caóti-
cas, subjetivas, no teóricas, demasiado extensas, demasiado específicas, demasiado
personales, demasiado institucionales, demasiado artificiales, demasiado informa-
cionales y generalmente inapropiadas. Pero bajo el prisma del posmodernismo el
subjetivo paradigma archivístico se puede contemplar mejor que nunca antes. 

El intento de definir y relegar el papel de los archiveros a la prueba esen-
cial de los procedimientos administrativos es el intento, en última instancia, de
convertir en ordenado y racional lo que es el universo de inherente desorden y
sin razón (si no irracional) de la documentación, la memoria, la evidencia y la
cultura. Anne Gilliland-Swetland así lo expuso cuando afirmó:

La perspectiva de gestión de los documentos electrónicos puede que nos propor-
cione un marco más claro y más persuasivo administrativamente en el que exa-
minar el confuso universo de los materiales digitales (...) Sin embargo, está, en
el mejor de los casos, limitando una verdadera perspectiva archivística, y en el
peor, impidiendo realmente la identificación, conservación y uso de aquellos ma-
teriales que los archiveros a menudo consideran los más ricos en términos histó-
ricos, esos que son parte esencial del proceso de uberlieferung o herencia cultu-
ral para las generaciones futuras44. 

Por tanto, aunque las decisiones de valoración pragmáticas, relativistas, no
produzcan “un documento representativo de la experiencia humana”, ni un con-
junto de documentos de actividades administrativas contextualizados de forma
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inviolable y objetivamente auténticos, despojados de documentación no adminis-
trativa, sí que han producido un saldo archivístico de valor, utilidad y efectividad
para una circunscripción que es extensa, diversa y creciente45. Déjenme acabar ci-
tando a Eric Ketelaar, antiguo archivero nacional de Holanda, que ha escrito re-
cientemente que esta visión posmodernista de los archivos “será tomada por algu-
nos como una amenaza a los valores tradicionales de autenticidad, originalidad y
unicidad. ¿Pero no debería subrayar aún más la fuerza de los archivos?: el archivo
como “depósito de significados”, los significados con diversas capas y diversas fa-
cetas escondidas en la archivalización y el archivo, que pueden ser deconstruidos
y reconstruidos, luego interpretados y usados por los expertos, una y otra vez”. Hay
más fuerza en el significado que en los procedimientos administrativos.

Notas
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tulo de esta sesión había sido escogido sin conocer el anterior congreso de Queensland. 
3 “Beyond the Screen: The Records Continuum and Archival Cultural Heritage” en <http://www.archi-
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Haworth es de “The Principles Speak for Themselves: Articulating a Language of Purpose for Archives”,
en The Archival Imagination: Essays in Honour of Hugh A. Taylor, ed. Barbara L. Craig (Ottawa: Associa-
tion of Canadian Archivists, 1992), 94.
35 Luciana Duranti, “The Records: Where Archival Universality Resides”, 92. Véase también Duranti,
“The Concept of Appraisal and Archival Theory”, 329-37.
36 Cox, Documenting Localities, 150.
37 Ham, “The Archival Edge”, American Archivist 38 (January 1975): 5-13. O, según Barbara Reed en la
influyente primera edición de 1987 del manual australiano Keeping Archives, ed. Ann Pederson (Sydney:
Australian Society of Archivists Incorporated, 1987), 100: “La tarea de construir un espejo de la sociedad
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reiterado por los partidarios de la estrategia documental que defendía la existencia de una documentación
“apropiada” para una región, para un proceso o para un asunto. Véase, por ejemplo, Helen W. Samuels,
“Who Controls the Past”, American Archivists 49 (Spring 1986): 109-24, y Richard J. Cox y Helen W. Sa-
muels, “The Archivist´s First Responsibility: A Research Agenda to Improve the Identification and Re-
tention of Records of Enduring Value”, American Archivist 51 (Winter and Spring 1988): 28-42. Este ob-
jetivo de acopio absoluto de una documentación objetiva fue reforzado en 1992 por una pregunta de Ge-
rald George, por entonces director ejecutivo de la Comisión de Documentos y Publicaciones Históricos
Nacionales, quién preguntó si los archiveros realmente “tenían semejante certeza de que cualquier trozo
significativo de un manuscrito y cualquier grabación significativa de una conversación –en definitiva, todo
lo que los americanos iban a necesitar para entender su historia– estaba verdaderamente salvado y puesto
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38 Harris, “Law, Evidence, and Electronic Records”, 15.
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40 Algunos estudiosos han señalado que la única vía que tiene el posmodernismo de sobrevivir a la ame-
naza de una completa autoinmolación en su propia deconstrucción infinita y su total relativismo, es me-
diante la combinación del realismo práctico y la filosofía pragmática vinculada a James, Dewey, y más re-
cientemente a Richard Rorty. Joyce Appleby, Lynn Hunt and Margaret Jacob, Telling the Truth About His-
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Postmodernist Culture: An Introduction to Theories of the Contemporary (New York: Basil Blackwell, 1989), 10.
43 La muestra más temprana de polémica del posmodernismo en un contexto archivístico de la que tengo
noticia es Meter A. Russell “The Manx Perill: Archival Theory in Light of Recent American Historio-
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What We Collect, We Collect What We Are: Archives and the Construction of Identity”, American Ar-
chivist 63 (Spring/Summer 2000): 143-51; “Practising Archives with a Postmodern Perspectiva” (comuni-
cación presentada en el Seminario Sawyer de la Universidad de Michigan sobre “Archivos, Documenta-
ción y las Instituciones de la Memoria Social”, enero de 2001). Mejor que citar aquí otros muchos artícu-
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44 Anne Gilliland-Swetland, “Digital Communications: Documentary Opportunities Not to Be Missed”,
Archival Issues 20, no. 1 (1995): 47.
45 Algunos archiveros que podríamos considerar la vanguardia del paradigma archivístico van más allá, e
insisten en que los archiveros tienen la responsabilidad no simplemente de valorar, conservar y hacer ac-
cesible una amplia gama de material que contiene un significado duradero, sino también de ayudar de for-
ma activa en la interpretación de ese material – de forma activa mediando entre los usuarios o usuarios po-
tenciales por una lado y el significado o relevancia de los documentos por otro. Defienden que la valora-
ción y la selección son sólo una parte de nuestro papel de facilitar material documental significativo – de-
bemos ser mediadores activos, asistentes, incluso intérpretes del material a nuestro cargo. Aquí el concep-
to de mediación va más allá del sentido en el que (consciente o inconscientemente) mediamos entre los
usuarios y los archivos al difundir y describir nuestros fondos. Por ejemplo, Fran Blouin ha escrito que los
archiveros “necesitarán ser mucho más conscientes de nuestro papel de mediadores, esto es, mediadores
entre los creadores de los documentos y los depósitos de estos, entre los archivos y los usuarios, entre los
conceptos del pasado y la documentación existente”. Francis X. Blouin, “Archivists, Mediation, and the
Constructs of Social Memory”, Archival Issues 24, no. 2 (1999): 111. También otros autores ajenos a la pro-
fesión archivística han destacado la importancia de nuestro papel mediador. “[Vuestra disciplina] trata so-
bre la valoración y conservación de documentos de los acontecimientos que conforman la historia y los
hechos escritos de los agentes de la historia, y hacerlo de modo que os permita ser compañeros legítimos de
esos agentes en la forma de hacer presente ese pasado”. (Énfasis añadido). Chauncey Bell, “Re-membering
the Past: Organizacional Change: What is it, and what does it mean for records professionals” Discurso
inaugural del Encuentro Annual de la National Association of Government Archivists and Records Ad-
ministrators, Sacramento, California, 17 de Julio de 1997, <http://www.rbarry.com/nagara1.html>. Bell era
en ese momento vicepresidente de Business Design Associates. Véase también la evocadora valoración de
los indizadores y catalogadores humanos (y compárese con la generación automática de metadatos pro-
puesta por los teóricos de los sistemas recordkeeping): “Interpreta. Busca significado. Proporciona un con-
texto, referencias cruzadas, teje diversos hilos hacia las entradas que busca. Rastrea conceptos...”. Clifford
Stoll, High Tech Heretic: Reflections of a Computer Contrarian (New York: Anchor Books, 2000), 191-192.

Combates por la memoria: Archivística de la posmodernidad 211


